
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza-Cundinamarca, 30 de junio de 2022  

 

Radicado No. 2021-00337-00 

 

 

          1. Secretaría proceda de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, en lo que concierne al embargo sobre el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de garantía real.  

 

           2. Se requiere a la parte actora para que acredite el cumplimiento de 

lo ordenado en proveído del 28 de abril de 2022 respecto al trámite de 

notificación del extremo demandado, en el término de treinta (30) días, so 

pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 CGP.) 

 

Notifíquese, 

           

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 
 


